RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0003652  , Ent. N°2977/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 01/2015 para la “adquisición de uniformes, Túnicas y Casacas para personal de Enfermería, Médico-Técnico y Uniformes para el personal de mantenimiento y administrativo del Centro Portal Amarillo”; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura realizado con fecha 22/12/2014, se presentaron siete oferentes: Cybe S.A.; Atid SRL.; Umiral S.A.; Lafinet S.A.; Isleña-SNajson e hijos Ltda;   Medeltar S.A.; y Lancer;   
2) que consta Resolución de Adjudicación, de fecha 06/04/2015, por la que la Dirección del Centro “Portal Amarillo”, y de acuerdo con la recomendación de la Comisión Asesora, dispuso adjudicar de forma parcial según ítem, por precio, calidad y antecedentes, por un monto total hasta $ 170.892,2 a las empresas Lafinet ($ 48.787,3); Atid S.RL. ($ 36.844), Lancer ($ 73.639,2) Isleña       ($ 10.961,7) y Medeltar ($ 660);
3) que se adjunta Documento de Afectación No. 076 de fecha 24/04/2015, con cargo al Inciso 29 ASSE, Unidad Ejecutora 078, Financiamiento 12 Recurso con afectación especial , Prog 440, Objeto Gasto 122 por $ 170.892;
4) que con fecha 08/05/2015 la Contadora Delegada ante ASSE, observó el gasto, por incumplimiento del artículo 48, literal b) del Tocaf, dado que no se controla la inscripción al RUPE de las firmas Isleña y Medeltar como proveedor activo, y Literal C) del mismo artículo, en lo referente al cumplimiento de los factores exigidos para la ponderación de las ofertas, se pondera calidad y no se presentan muestras como lo solicita el pliego particular de ninguno de los adjudicatarios;
5) que, luego de formulada la observación por la Contadora Delegada, se adjuntó al expediente la siguiente documentación: 
5.1) informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 19/05/2015,  en cual expresa que, en el Acta realizada por la Comisión de fecha 27/03/2015, se omitió de forma involuntaria dejar constancia expresa que la ponderación de los ítems en relación a calidad de la telas y calidad de diseño y confección, se realizó con muestras de las prendas y el calzado, adjuntándose copias de recepción de muestras de las empresas adjudicatarias;
5.2) constancias de la inscripción de las empresas Isleña y Medeltar S.A. en el RUPE;

CONSIDERANDO: 1) que surge de las nuevas actuaciones remitidas, que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en virtud de que se realizó por parte de la Administración un análisis y ponderación de las ofertas de acuerdo a los criterios establecidos en el Pliego, habiéndose omitido dejar constancia de ello y adjuntando la documentación correspondiente;
2) que la observación formulada por la Contadora Delegada fue ajustada a derecho, no obstante, teniendo en cuenta lo expresado en el considerando precedente, corresponde el levantamiento de la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación realizada por la Contadora Delegada con fecha 08 de mayo de 2015; 
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 170.892, previo control de su imputación en el grupo adecuado;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

4) Devolver las actuaciones.
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